
Por la presente queda noti�cado/a que la falsedad de los datos expresados en esta declaración jurada producirá la revocación de la a�liación 
y de las que en su consecuencia se hayan otorgado, como así también, la aplicación de la sanción impuestas por el artículo 7 de la Ley Nº 6982 
(T.O.1987) y su Decreto Reglamentario Nº 7881/84, la que se transcribe a continuación:

Artículo 7 inc. h (Ley 6982): “ El Directorio tendrá los siguientes derechos y obligaciones(…) h) Sancionar, previo sumario, a los a�liados, 
profesionales y servicios adheridos sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 73 del Código de Procedimiento en lo Penal. Las sanciones serán 
publicadas en el Boletín O�cial y la prensa de las localidades respectivas.”

Artículo 7 inc. h) 1 (Dec. Regl. 7881/84): “ El Instituto ejercerá el poder sancionatorio conferido por el articulo 7 inc. h de la Ley, mediante la 
aplicación de las sanciones que a continuación se mencionan;…B) Sanciones a aplicar ante irregularidades graves cometidas por… 
a�liados:.. Suspensión de los bene�cios al a�liado por más de treinta (30) días y hasta un plazo máximo de dos (2) años y Exclusión de�nitiva, 
…6.Se considerarán irregularidades graves en que pudieren incurrir los a�liados, las que a continuación se mencionan:…6.Se considerarán 
irregularidades graves en que pudieren incurrir los a�liados, las que a continuación se mencionan:…d) La falsedad o alteración dolosa en 
la declaración de los familiares a cargo y/o acreditación de sus ingresos y/o acreditación laboral”.   
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